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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Salud Pública, a los interesados 
relacionados en el anexo, de las resoluciones de revocación de sus 
inscripciones en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos (RGSEAA).

No habiendo sido posible practicar la correspondiente notificación a las empresas 
alimentarias relacionadas en el anexo, se procede a su notificación en el “Boletín 
Oficial de Aragón” con carácter facultativo y previo a la publicación que en todo 
caso ha de efectuarse en el “Boletín Oficial del Estado” momento a partir del cual 
la notificación surtirá efectos conforme determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por medio del presente anuncio se procede a notificarles que la Directora 
General de Salud Pública ha resuelto la revocación de sus inscripciones en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. Los interesados 
tienen a su disposición en la Dirección General de Salud Pública (vía Univérsitas, 
36. 6.ª, 50017 Zaragoza) las resoluciones correspondientes. Contra las citadas 
resoluciones los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero 
del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza,12 de enero de 2026.- La Directora General de Salud Pública, Nuria 
Gayán Margelí.

ANEXO. Empresas alimentarias a las que se revoca la inscripción en el RGSEAA:

Empresas Número Inscripción RGSEAA
Javier Boix Zorrilla 30.013512/TE
Naturalmente Bio Sociedad Cooperativa 21.031426/TE
Ana Isabel Rubio Martin 40.090393/Z
Coimepaj International, SL 12.020737/Z
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